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Intervención de la diputada Mariana Itallitzin García Guillén, en relacion a la 

desaparición de los 43 estudiantes de Ayotzinapa. 

 

 

 

 

El presidente: 

 

Correcto diputada.  Diputada Mariana 

Itallitzin García Guillén, tiene el uso de 

la palabra, hasta por un tiempo de diez 

minutos. 

 

La diputada Mariana Itallitzin García 

Guillén: 

 

Compañeras y compañeros diputados. 

 

Con su venia, diputado presidente. 

 

A nombre del Grupo Parlamentario de 

Morena, hago uso de esta Tribuna para 

fijar postura sobre el caso Ayotzinapa. 

 

A casi cinco años de la desaparición de 

los 43 estudiantes de Ayotzinapa 

podemos afirmar que es la cronología 

de uno de los sucesos más dramáticos 

en la  historia contemporánea 

mexicana, es el reflejo de historias 

truncadas, de suspiros de esperanza, 

de rostros imposibles de olvidar e 

imperdonable sería que olvidáramos a 

nuestros hermanos. 

 

Y justo ahí reconocemos a las madres, 

padres, familias y múltiples voces que 

no han dejado de minimizar su lucha 

genuina y autentica, no es para menos 

lo sucedido aquella noche en Iguala fue 

rapaz, doloroso y difícilmente reparable. 

 

En esa demanda se ha enarbolado 

como nunca antes una movilización que 

refleja seres humanos rotos por dentro, 

quebrados pero no vencidos, rostros 

que no podemos ni debemos ignorar 

que se aferran a una sola exigencia 

“Vivos se los llevaron y vivos los 

queremos”. 
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Los padres de esos estudiantes  han 

sido el factor que nivela la balanza, han 

sido el ruido,  genera eco y despierta 

conciencia y voluntades, ha sido un 

espejo en el que nos reflejamos y nos 

solidarizamos.   Es esa fuerza 

imponente que se recuerda que a pesar 

de la adversidad siempre prevalecerá la 

re silencia y el amor como los factores 

para no claudicar y mantener esta 

resistencia. 

 

A pesar del dolor, la frustración, los 

miedos y los obstáculos y las 

constantes contradicciones de 

versiones que se dibujan y desdibujan 

de un solo plumazo, ellas y ellos se han 

encargado de asumirse y reconocerse 

como la marea que no cede, no 

descansa y no descansará hasta 

esclarecer los hechos que les 

arrebataron lo más preciado. 

Con enormes agallas y escasos 

recursos han recorrido el país para 

denunciar que el abuso del poder 

gubernamental y sus alianzas con los 

grupos delictivos, cualquiera de 

nosotros pudo ser uno de los 43, 

también de los detenidos 

arbitrariamente y torturados de manera 

infame. 

 

Así que nosotros no tenemos 

justificación alguna para evadir esta 

realidad desde nuestra comodidad y 

nuestra indiferencia, resulta imperioso 

encontrar a los normalistas, someter a 

juicio a los verdaderos responsables, 

los que ordenaron los que ejecutaron, 

los que encubrieron y los que desde el 

más alto nivel protegieron a los 

encubridores y secuestradores. 

 

No se trata solo de un tema de justicia 

elemental para las familias que buscan 

desesperadamente a los suyos significa 

dar un ejemplo de justicia a un país que 

debe salir desde este agujero profundo 

de corrupción, de impunidad y violencia. 

 

A pesar de que el reto es descomunal la 

investigación fue a tal grado viciada que 

prácticamente se tiene que empezar de 

cero y de ahí que esclarecer el caso 

Iguala debe ser el inicio de una nueva 

política de Estado que coloque en el 

centro a las víctimas y garantice la 

recuperación de la legalidad y la 

vigencia del estado de derecho. 
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De ahí que el primer acto de gobierno 

de nuestro presidente Andrés Manuel 

López Obrador, fue precisamente la 

emisión del Decreto que crea la 

Comisión de la Verdad y acceso a la 

justicia.  Un hecho que allana y facilita el 

camino para que las instancias y 

autoridades puedan cumplir la 

encomienda de la verdad y acceso a la 

justicia en el caso Ayotzinapa. 

 

También se ha instruido a la Secretaría 

de la Defensa Nacional para que el 

ejército mexicano libere toda la 

información que mantiene en custodia 

sobre su participación en la 

desaparición de los alumnos, hoy 

mantenemos vigente la esperanza, 

consideramos que es un mensaje muy 

claro la cercanía del presidente con un 

compromiso de la verdad. 

 

A pesar del seguimiento sobre el caso a 

cuatro años y medio persiste una serie 

de desafíos en torno al caso, el 

mecanismo especial de seguimiento al 

asunto Ayotzinapa señala una 

investigación fragamentada, incompleta 

y sin una directriz clave, a ello se añade 

la falta de detenciones y 

consignaciones por desaparición 

forzada y la identificación de los actores 

que tendrían responsabilidades por 

acción u omisión. 

Hay una serie de inconsistencias en la 

narrativa oficial de la investigación que 

hasta la fecha no se han podido aclarar, 

por si fuera poco el grupo 

interdisciplinarios de expertos 

independientes creados por la Comisión 

Interamericana de derechos humanos 

que echó abajo la versión oficial 

denunció uso de torturas en las 

investigaciones de este caso e 

indicaron que está pendiente investigar 

a los funcionarios involucrados. 

 

En este contexto el gobierno federal 

siempre ha reiterado el compromiso de 

que no habrá impunidad se tiene que 

llegar a la verdad, además resaltar que 

el presidente a través de la fiscalía 

general, ha pedido que se vuelva a 

iniciar la investigación pero ahora sin 

simulaciones para llegar a los 

responsables de tal forma que se 

reorienten las investigaciones que ha 

solicitado el consejo de la judicatura 

federal que revise el actuar de los 
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jueces que dejaron en libertad a los 

implicados en la desaparición de los 

estudiantes. 

 

Como consecuencia de la vulneración 

de los derechos humanos con el que el 

ministerio publico intentaba sostener 

este caso, se excluyeron 81 

declaraciones de testigos y alumnos de 

la  normal rural de Ayotzinapa, por lo 

que solo se tomaron en cuenta algunas 

declaraciones e inspecciones 

ministeriales, denuncias, copias 

certificadas de las puestas a 

disposición, opiniones técnicas y 

dictámenes médicos forenses 

señaladas en la sentencia. 

 

Asimismo que los detenidos por estos 

hechos fueron sometidos a actos de 

tortura, ratos crueles, inhumanos o 

degradantes y que el ministerio público 

no supo dar una explicación 

satisfactoria, por lo que sus 

declaraciones fueron extintas.   

 

Actualmente por instrucciones de 

nuestro presidente, la fiscalía general 

de la República y la unidad especial de 

investigación y liquidación para el caso 

Ayotzinapa, iniciarán de cero las 

averiguaciones  sobre el paradero de 

los 43 normalistas desaparecidos en 

Iguala y que se partirá de las líneas de 

investigación aportadas por el grupo 

interdisciplinarios de expertos 

independientes. 

 

El compromiso es claro, cero tolerancia 

a la impunidad, realizándose una 

investigación independiente, objetiva, 

clara que rompa con esas narrativas 

que se ha venido creando en los años 

pasados. 

 

Los comienzos a veces suelen doler, 

pesan, desestabilizan pero se partirá 

desde una base sólida, limpia en donde 

privilegiemos la verdad, pongamos por 

encima de los intereses 

gubernamentales, los humanos, los 

emocionales pero siendo de alguna 

manera el rompimiento de confianza 

con la justicia. 

A pesar de que hay más de un centenar 

de detenidos supuestamente 

involucrados en el ataque contra los 

estudiantes su desaparición, el gobierno 

de México no ha podido explicar 

verazmente lo que ocurrió esa terrible 
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noche en Iguala y tampoco ha dado con 

el paradero de los normalistas, en vez 

de otorgar alguna certidumbre los 

restos identificados de Alexander Mora 

hoy representan una profunda y oscura 

directriz. 

 

El derecho a la verdad es un derecho 

fundamental por el que hay que luchar 

todos y todos los días, ningún país 

puede seguir adelante sin conocer la 

verdad a la que tienen derecho las 

víctimas y la sociedad. 

 

Los hechos de Iguala nos obligan a 

reflexionar sobre el momento que vive 

México, retratan con crudeza la 

degradación de nuestras instituciones, 

el esclarecimiento de los hechos, la 

búsqueda de la verdad, el señalamiento 

y procesamiento de los responsables 

ante las autoridades judiciales, el 

castigo ejemplar y la garantía de no 

repetición, también es una 

responsabilidad y nos corresponde a 

nosotros. 

 

Este Congreso no puede permanecer 

impávido y ausente ante estos hechos, 

es nuestra obligación legal, política e 

incluso y por sobre todo moral contribuir 

a la búsqueda con vida de los 43 

jóvenes.  Desde la bancada de Morena 

manifestamos y ratificamos nuestro 

apoyo ineludible y sincero a la lucha de 

los familiares de los desaparecidos. 

 

Compañeras y compañeros diputados:  

Este Congreso habrá de asumir una 

posición institucional en el ámbito de 

nuestras atribuciones y facultades para 

contribuir al esclarecimiento de los 

hechos, no hay excusa Guerrero nos lo 

exige, no podemos fallar ni defraudar la 

confianza de una sociedad despierta, 

comprometida y que clara por sobre 

todo justicia. 

 

Es cuanto. 

 


